
 

 

 

 

 

Jornada de Estudio 

Paz y Postconflicto en Colombia 

Universidad Carlos III de Madrid 

17 de diciembre de 2015 

Sala 15.1.01 

 
Después medio siglo de conflicto armado interno en Colombia, el actual diálogo de paz 

parece prosperar más que ningún otro en la historia de Colombia, lo que hace pensar que el 

camino de una sociedad diferente podría convertirse en realidad para este país. No obstante, el 

éxito de una negociación con los alzados en armas será solo el punto de partida de una 

construcción social que debe afrontar de manera creativa muchas labores: la primera consiste 

en que las partes en conflicto se otorguen mutua confianza; la segunda, en que las partes 

muestren ánimo cierto de cumplir lo pactado; la tercera, en que la sociedad entera legitime sus 

acuerdos y exija su cumplimiento. Parece claro que para construir un posconflicto exitoso 

se hacen necesarias, entre otras cosas, una comisión internacional que acompañe vigilante los 

acuerdos, pero también dotarlos de una enorme legitimidad. Esa legitimidad de los acuerdos, 

por su parte, solo puede lograrse si en ellos se propone de manera transparente, por un lado, 

la urgencia política y, por el otro, la necesidad de justicia, esto es, si se proponen de tal manera 

que se comprenda que el fin de la guerra tiene un costo al que todos los actores implicados, de 

diversas maneras, han de contribuir.  

El objetivo básico de la actividad propuesta es contribuir al debate y reflexionar sobre el 

imprescindible papel de distintos actores en el postconflicto colombiano y los mecanismos y 

fórmulas para su participación en ello. Con ello se pretende también concienciar y ayudar a 

fortalecer, entre la sociedad civil y los poderes públicos, la defensa de los derechos humanos y 

una paz duradera en Colombia. La investigación, la reflexión y los análisis rigurosos sobre este 

fenómeno en este nuevo tiempo para Colombia constituyen un instrumento vital en la 

construcción de la paz y la salvaguarda de los derechos humanos. Y en este marco se integra 

esta Jornada de Estudio. 
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Programa de la Actividad      
 
16.30 h. Conferencia Inaugural: “Los retos de Colombia ante un mundo globalizado” a 

cargo del Excmo. Sr. Don Alberto Furmanski Goldstein. Embajador de Colombia en Madrid. 

 

17.00 h. Mesa Redonda      

 

Prof. Dra. Dña. Silvana Insignares Cera. Profesora de Derecho internacional. Universidad 

del Norte  (Colombia). “Elementos clave del Acuerdo de paz hasta el momento”. 

 

Prof. Dr. D. Fernando Mariño Menéndez. Catedrático de Derecho internacional público. 

Universidad Carlos III de Madrid. “Algunas cuestiones de Derecho internacional en el 

proceso de paz en Colombia”. 

 

Prof. Dra. Dña. M. Amparo Alcoceba Gallego. Profesora Titular de Derecho internacional 

público. Universidad Carlos III de Madrid. “Cuestiones sobre la Co-mediación de la UE y sus 

limitaciones para contribuir al proceso de paz en Colombia”.  

 

Prof. Dr. D. Antonio Manrique de Luna Barrios. Profesor de Derecho internacional. 

Universidad de Deusto. “El papel de los sistemas de integración regional en los procesos de 

paz. Irlanda y Colombia. Estudio comparativo”.  

 

Prof. Dña. Andrea García González. Universidad de Brighton (Reino Unido). "El marco 

conceptual de la reconciliación. Debates y tensiones".   

 

 
18.30 h. Debate 
 

 

 

 

 

 


